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A raíz de las numerosas consultas que nos habéis
trasladado debido a los “sharings” sobre videollamadas
y cita previa que se han habilitado para determinadas
funciones en BBVA, desde UGT os informamos que:

A partir del día 9 puedes recibir un contrato de
cesión de derechos a BBVA.

La aceptación y firma del contrato es
TOTALMENTE VOLUNTARIA.

Al tratarse de una cesión de derechos de
imagen a BBVA, no puede haber ninguna
presión, sugerencia, invitación, animación,
promoción… para que se firme dicho
documento.

Si eres conocedor o testigo de algún
comportamiento que vulnere la voluntariedad del
proceso ponte en contacto con el delegado/a de
UGT de tu zona.

UGT estará atenta para que se respeten todos los
derechos y se cumpla la voluntariedad real y efectiva.

¿VIDEOLLAMADAS EN BBVA?
SOLO SI TU QUIERES.
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